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Alvaro Obregón No. 269,
Piso 10, col Roma de la Ciudad de México,
C.P. O6700 Alcaldfa Cuauhtémoc.

secRrtnní¡ DE MovtLtDAD DE LA cluDAD oe rvlÉxlco
DIRECCION GENERAL DE SEGUIMIENTO, PROYECTOS Y
ASUNTOS ESTRATÉGICOS DE MOVILIDAD.
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Hago referencia a su oficio SG/DGJyEL|PAIç?9CDMX|447.3|2O19 de fecha 19 de
aõõito âe zOfg, Oir¡éiOo át Secretario de Movilidad de la Ciudad de México, a través
dãi¿i,;a iolið¡to' ñacär ilegar a ta secretaría de Gobierno la respuesta validada, al
punto de Acuerdo identifiéado con el similar MDsRPA/csP/176o12019, emitido por el

Congreso de la Ciudad de México.

Al respecto, por instrucciones del Mtro. Andrés Lajous Loaeza Secretario de
Movilidad de lä Ciudad de México; por este medio adjunto el siguiente _Oficlo 9.V-
SÞpn-pApp-ZZøø-ZOlb signado por'el Director General de PlaneaciÓn y EvaluaciÓn,
adscrito a esta Seðretaríi Oe Mòvilidad de la Ciudad de México, mediante el cual
em¡te respuesta oportuna y procedente al exhorto formulado por el poder legislativo
federal.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Ciudad de México, a 05 de septiembre de 2019

Oficio No.DGSPAEM'OO335-2O19

b6'
ASUNTO: SE REMITE RESPUESTA

PUNTO DE ACT.,ERDO

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SANCHEZ
DIRECTOR GENERAL JUR|DICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO
EN LA SECRETAN¡A OE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Calle Fernando de Alva txtlixóchitl 185, Piso 3 Colonia Tránsito, C.P. 06820, Alcaldfa Cuauhtémoc Ciudad de México

PRESENTE.
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DI GENERAL DE SEGUIMIENTO,
PROYE OS Y ASUNTOS ESTRA TÉGICOS DE MOVILIDAD
(bfroresp@cdmx.9ob.mx)

C.c.c.e.p.-Mtro. Andrés Lajous Loaezê.- Secretôrio de lvlovilidad de la Ciudad de México. ôlajous@semovicdmx gob.mx

Mtro. oswatdo ar¡el veiäÃsJ¡ia;.1!Ëcietãrio-pàriùurãioèrËããietar,o oã võvirioão oé la ciuoao oe úéxico. En âtención definitiva âl volante 39458/19.
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Ciudad de Véxico, a 3O dp agosto de 2Ol9
FOLIO: SM-SPPR-DGPP:2266-2Qì19,

Asunto: Respue,sta,a Punto dp Afpeç9p.

c"z?t 6[0¿ ,lir\ ¿. ¡1

MTRO. BRANDO FLORES PEREZ
DIRECTOR CENERAL DE SECUIMIENTO, PROYECTOS

Y ASUNTOS ESTRATÉCICOS DE MOVILIDAD
PRESENTE.

por este medio, hago referencia a su similar DGSPAEM-OO3O6-2O19 en el que menciona
el Punto de Acuerdo enviado por la Mesa Directiva del Congreso de la Unión, en el que

solicitan la realización de las intervenciones que resulten necesarias y mantenimiento
de las calles circundantes a las instalaciones de COPRED, principalmente la calle

Ceneral Prim, de acuerdo al principio de accesibilidad universal.

Al respecto, le comento que personal técnico adscrito a la Dirección Ceneral a mi cargo,

realizo un recorrido en compañía de la Alcaldía Cuauhtémoc y está en espera de que

ésta, ingrese el proyecto para realizar observaciones o en su caso otorgar elvisto bueno
correspondiente, previo a la ejecución de los trabajos de obra.

En ese orden de ideas y de acuerdo al artículo 34 Fracc. I y ll y 42 Fracc, I de la Ley

Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, corresponde a las Alcaldías el diseño e

instrumentación de programas y obras que garanticen la accesibilidad universal, la
implementación de medidas que contribuyan a la movilidad peatonal sin riesgo y el

fomento al transporte público no motorizado, así como la rehabilitación y
mantenimiento de pasos peatonales y reductores de velocidad en las vialidades
primarias y secundarias de su demarcación.

Ley Orgánícø de Alcoldíds de lo Cìudod de Méxìco

Artículo 34.

Las otribuciones exclusiyos de ios personcrs titulores de /os Alcoldíos en moterio de

movilidod, y vío público, son los siguientes:
t. Diseñor e instrumentor acciones, progromos y obros que goronticen lo occesibilÌdod y
el diseño universol;
Il. Diseñor e instrumentor medidos que contribuyon o Io movilidod peotonol sin riesgo,

osí como ol fomento y protección del tronsporte no motorizodo;

Artículo 42,

Los otribuclones de los personos titulares de los Alcoldíos en moterio de obro público,

desorrollo urbono y servicios púbticos, coordinodos con el Aobierno de lo Ciudod u otros

outoridodes, son /cls siguientes;
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l, Construir, rehobilitor y mantener puentes, posos peotono/es y reductores de velocidod
en los violidodes primorios y secundorios de su demorcoción, con bose en /os

lineomientos que dererminen los dependencios centroles;

Sobre lo anterior, hago de su conocimiento que es atribución de la Alcaldía el desarrollo
de propuestas y construcción de la solución que deberá cumplir con los criterios de
accesibilidad universal, seguridad vial y movilidad, previamente validada por esta

Secretaría de Movilidad.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo,

Atentâmente,

MTR DOR MEDINA RAMíREZ
DIRECTOR ENERAL DE PLANEACIóN Y POLíTICAS

c.c.P. Mtro, Rodrigo Dfaz Conzález, Subsecretario de Planeación, Políticas y Regulación, SEMOVI. Presente
lng. Adriana Cardona Acosta, Directora de Cestión de Proyectos de Movilidad. presente

Urb. Erik Ehecatl Cisneros Chávez, Subdirector de lnfraestructura del Ciclista y Peatonal, SEMOVI, presente

SM SPPR: s/n DCPP:3341 DCPM:964 SICP:441
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